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SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, treinto (30) de ogosto de dos mil veintitrés (2023)

El dÍo veintiséis (2ól de julio de dos mil veintitrés 12023) lo niño K. J. GALVIS RODRÍGUEZ
representodo por su progenitoro VIVIANA YORLEY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y, DAREY IULIETH
GALVIS RODRIGUEZ SANCHEZ o trovés de opoderodo judiciol, promovieron proceso
ejecutivo de olimenfos contro OSNEY GALVIS CORREA.

Fue oportodo como título ejecutivo el oclo de oudiencio de concilioción de fecho doce
(12) de junio de dos mil dieciocho (2018) onte lo Comisorío de Fomilio de Piedecueslo,
medionte lo cuol se fijó cuoto olimentor¡o o corgo del oquí demondodo y o fovor de los
demondontes; documento que conliene uno obligoción cloro, expreso y octuolmenfe
exigible, rozón por lo que se libró mondomiento ejecutivo de pogo por los
conespondientes obligociones.

El Demondodo fue notificodo personolmente el dos (2) de ogoslo de dos mil veintitrés
(2023). cuyo envío del outo que libró mondomiento ejeculivo o trovés del conol digitol
WhotsApp fue debidomente ocreditodo.

Dentro de los términos otorgodos poro pogor lo deudo y poro excepcionor. el
demondodo no cumplió ninguno de los dos, rozón porlo cuol procede o doroplicoción
ol contenido del ortículo 440 del C.G.P., en virlud del cuol: "Si el ejecutodo no propone
excepciones oportunomente, el Juez ordenoró por outo que no odmile recurso, el
remole y el ovolúo de los bienes emborgodos y de los que posferiormente se
emborguen, s¡ fuere el coso. o seguir odelonte lo ejecución poro el cumplimiento de los
obligociones determinodos en el mondomiento ejecutivo, procticor lo liquidoción del
crédito y condenor en costos ol ejecutodo".

En mérito de lo expuesto. el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RES U ELVE

PRIMERO. Seguir odelonte lo ejecución en contro del señor OSNEY GALVIS CORREA, poro
que procedo ol cumplimiento de los obligociones contenidos en el outo medionte el
cuol se libró mondomiento de pogo.

SEGUNDO. Ordenor que se procedo o lo liqu¡doción del crédito en lo formo previsto en
el ortículo 44ó del C.G.P.

TERCERO. Condénese en coslos o lo porte ejecutodo. Liquídense por secrelorío

Uno vez ejecutoriodo esto providencio ingrese el proceso ol Despocho poro fi.ior
ogencios en derecho.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez.
c1a

UC A GUíO D

Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se notifico por Estodo N'0/0 del tre¡nto y uno
13l I de ooosto de 2023.
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Secretorio


